
 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, veintinueve (29) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref. No. 2019-01027 

 

Surtido como se encuentra el traslado de la solicitud de nulidad presentada por la 

parte actora, de conformidad con el artículo 129 del Código General del Proceso se 

procede a decretar las pruebas pedidas, así: 

 

I. POR LA PARTE DEMANDANTE: 

 

DOCUMENTALES: Con el valor legal que les corresponda, ténganse como pruebas 

en cuanto fueren pertinentes y conducentes las obrantes al interior del   

 

II. POR LA DEMANDADA:  

 

DOCUMENTALES: Con el valor legal que les corresponda, ténganse como pruebas 

en cuanto fueren pertinentes y conducentes las obrantes al interior del   

 

III. DE OFICIO  

 

Conforme a lo normado en el artículo 169 del C.G.P por secretaría elabórese un 

informe que dé cuenta de la forma en que se surtió el traslado del recurso de 

reposición formulado por la demandada María Verónica Pinto Schmidt contra el 

auto de fecha 1º de marzo de 2021(fl 76).     

 

Notifíquese,1  

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

 JUEZ 

 

                                                           
1 Este proveído se notificó por estado No. 70 de 30 de junio de 2021. 
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